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«El futuro que espera a esta forma todavía no puede concebirla con detalle 
nuestra imaginación, pero no hace falta ser un profeta para saber que el progreso, 
tanto de la formación real de nuestra vida como de la formación ulterior del 
derecho, se moverá con preferencia en esa dirección».

Rudolf Von Ihering1

Las relaciones laborales no siempre han sido un terreno exento de polé-
micas y/o conflictos. Desde el mismo nacimiento del contrato de trabajo, el 
legislador ha hecho un gran esfuerzo por delimitar los lindes entre lo que se 
considera una relación puramente laboral y una especial. En efecto, si nos 
retrotraemos en la historia comprobamos que existen hasta tres etapas o 
fases que explican la evolución del contrato de trabajo y, por ende, el surgi-
miento de las «relaciones laborales especiales», a saber: primera, durante el 
primer tercio del siglo XX, justo aquí nace el contrato de trabajo laboral, aun-
que conviviendo con otras figuras contractuales de naturaleza civil y mercan-
til; segundo, desde los años 30 hasta los 80, se amplía el ámbito de cobertura 
de esta figura para abarcar a colectivos tales como los representantes de 
comercio, los deportistas, los trabajadores del hogar familiar y el personal 
de alta dirección. Y, todo ello, gracias a la Ley de Relaciones Laborales de 
1976 por la que se crea la figura de «las relaciones laborales especiales». 
Sin embargo, entre mediados de los años 80 hasta la actualidad, se observa 
una cierta estabilización del personal sujeto a una relación laboral especial, 
aunque, por otro lado, se observan algunas semejanzas con los trabajadores 
recogidos en el artículo 1.1 del Estatuto de los Trabajadores. De ahí que, poco 
a poco, la tendencia haya sido la de asimilar las relaciones especiales a los 
trabajadores por cuenta ajena, aun manteniendo las características propias 
de su actividad profesional.

Las razones que justifican la calificación como especial de una determi-
nada relación laboral no son unívocas. En cualquier caso, en última instancia 
la decisión se justifica más en consideraciones de tipo socioeconómico (el 
servicio doméstico, o los altos cargos) o peculiaridades técnicas, que real-
mente se podrían haber resuelto por otros mecanismos (la contratación 

1	 Von Ihering, Rudolf: El fin en el derecho, estudio preliminar «El pensamiento jurídico de 
Ihering y la dimensión funcional del derecho», Granada, Comares, 2011, pág. 109.
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colectiva, por ejemplo. O la regulación específica de supuestos concretos 
dentro del sistema común). El resultado en cualquier caso es que, en unos 
casos por improvisación y en otros por la ausencia de unos condicionamien-
tos técnicos y de política jurídica, estas sucesivas incorporaciones han moti-
vado un fraccionamiento del contrato de trabajo y que, desde el punto de 
vista técnico, se ha producido un proceso de diversificación jurídica de los 
regímenes aplicables, un tratamiento jurídico diferenciado.

El fenómeno no es ni mucho menos nuevo en nuestra legislación laboral, 
sólo que en el ordenamiento jurídico aparecen, por primera vez, con el Esta-
tuto de los Trabajadores de 1980. Con las sucesivas modificaciones Estatu-
tarias se replantearon y repitieron las mismas técnicas normativas, aunque, 
eso sí, procurando reducir el número de relaciones especiales. 

Sin desconocer la existencia de verdaderas peculiaridades en la prestación 
de servicios, lo característico de estas relaciones jurídicas «especiales» viene 
dada fundamentalmente por el establecimiento de un régimen jurídico diverso 
frente al régimen jurídico aplicable al contrato común. De este modo, se ha 
tratado de construir una caracterización de la relación de trabajo, sobre bases 
conceptuales aparentemente objetivas, cuando en realidad la base de toda esa 
caracterización radica en una decisión de política legislativa. 

La dificultad por determinar y explicar el régimen jurídico que hace «espe-
cial» a este tipo de relaciones se enumera, a grandes rasgos y de forma abierta, 
en el artículo 2.1 del actual Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores: «Se considerarán relaciones laborales de carácter especial: a) La del 
personal de alta dirección no incluido en el artículo 1.3.c). b) La del servicio del 
hogar familiar. c) La de los penados en las instituciones penitenciarias. d) La de 
los deportistas profesionales. e) La de las personas artistas que desarrollan su 
actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así como las perso-
nas que realizan actividades técnicas o auxiliares necesarias para el desarrollo 
de dicha actividad. f) La de las personas que intervengan en operaciones mer-
cantiles por cuenta de uno o más empresarios sin asumir el riesgo y ventura 
de aquellas. g) La de los trabajadores con discapacidad que presten sus ser-
vicios en los centros especiales de empleo. h) Referido a los trabajadores que 
prestan servicios portuarios de manipulación de mercancías —actualmente, 
modificado y retirados del listado por medio del RD-Ley 8/2017, de 12 de mayo 
que viene dar cumplimiento a la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea de 11 de diciembre de 2014— i) La de los menores sometidos a la ejecu-
ción de medidas de internamiento para el cumplimiento de su responsabilidad 
penal. j) La de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la 
Salud. k) La de los abogados que prestan servicios en despachos de abogados, 
individuales o colectivos. l) Cualquier otro trabajo que sea expresamente decla-
rado como relación laboral de carácter especial por una ley». Esta última preci-
sión admite tener un régimen peculiar, a veces diferenciado notablemente del 
ET como legislación laboral «común», pero siempre que «sea expresamente 
declarado como relación laboral de carácter especial por una Ley». 
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La problemática teórica-práctica que suscitan las relaciones laborales 
especiales no había sido tratada, hasta ahora, de manera unitaria y completa, 
de ahí que precise de una revisión general que analice, desde una perspectiva 
cambiante y de conjunto, todos y cada uno de sus puntos críticos. Precisa-
mente, la temática en la que se centra esta completa obra colectiva son las 
«Relaciones laborales especiales: régimen jurídico y garantía de los derechos 
fundamentales». Una monografía que tiene por directora a la Profesora Titu-
lar (acreditada) de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social: María Elisa 
Cuadros Garrido y, por coordinador, al profesor Permanente Laboral: José 
Antonio González Martínez. Ambos son conocidos no sólo por su excelente 
labor docente en la Universidad de Murcia, sino también por su reconocida 
faceta investigadora, muy especialmente centrada en materia laboral y de 
Seguridad Social, de ahí la fructífera producción ensayística que ha visto la 
luz bajo sus firmas en distintas editoriales y revistas jurisprudenciales de 
reconocido prestigio. Tiene gran valor que sean, precisamente, los profeso-
res Cuadros Garrido y González Martínez quienes encabecen esta importante 
obra colectiva, pues dan muestra de su enorme experiencia práctica y sensi-
bilidad al enfocarla desde la base de los derechos fundamentales que recoge 
nuestra Carta Magna. Además, conociendo la litigiosidad que suscitan las 
relaciones laborales especiales en vía jurisprudencial realizan una cuidadosa 
selección de juristas pertenecientes, todos ellos, a diferentes universidades 
españolas (Rey Juan Carlos, León, Oviedo, San Pablo CEU de Madrid, Murcia 
y Complutense de Madrid) de prestigio, en donde ya cuentan con una acredi-
tada experiencia profesional y reconocimiento científico y académico.

Se conforma así un trabajo colectivo muy actual, teniendo en cuenta la 
compleja realidad social por la que se atraviesa, en donde la búsqueda de un 
equilibrio, no siempre fácil, entre los distintos colectivos implicados deberá 
siempre caminar en pro de una garantía de los derechos fundamentales. 
Como no podía faltar en todo gran referente bibliográfico, sus autores no sólo 
realizan un examen teórico de todo el conjunto de cuestiones que inciden en 
estas relaciones especiales (a saber: aspectos laborales, de Seguridad Social, 
Prevención de Riesgos Laborales…), sino que va más allá, ahondando escru-
pulosamente en la temática y aportando elementos críticos de gran calado 
sobre su puesta en práctica que difícilmente podrían pasar desapercibidos 
ante los ojos del estudioso. Todo ello, por supuesto, siempre con pleno res-
peto hacia la creatividad y libertad de concepción de los participantes. Y es 
que la valía de una obra de esta envergadura no reside únicamente en facilitar 
al lector la emisión de un juicio crítico y reflexivo acerca del sistema estable-
cido, sino, además, contribuir con tales aportaciones a una mayor eficiencia 
social del sistema de relaciones laborales especiales.

Para la sistematización del presente libro colectivo se ha clasificado la 
materia en nueve partes, recopilando así a la inmensa mayoría de los colec-
tivos afectados. Dando cuenta de las carencias encontradas, pero tam-
bién de la heterogeneidad de problemas habido. Y es que, la realidad de 
las relaciones laborales especiales se adscribe a un marco normativo com-
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plejo e inevitablemente dinámico que da cuenta de las transformaciones en 
curso; y, por tanto, necesitado de una reforma totalizadora que le confiera 
coherencia sin perder de vista la lógica de la «racionalidad social» que ha 
de informar a todo el sistema jurídico e institucional laboral. Evitando, la 
fácil tentación u olvido al respeto de los principios base de nuestro sistema 
Social y Democrático de Derecho. Estamos, ciertamente, ante una situación 
caracterizada por transformaciones cualitativas y cualitativas en búsqueda 
de una equiparación con los trabajadores asalariados, de ahí los importan-
tes cambios estructurales, organizativos y de encuadramiento, así como de 
apertura a garantías latentes, donde se produce una inflexión de enverga-
dura entre la «sociedad del trabajo» y las nuevas exigencias de tutela en el 
sistema de necesidades sociales, pero también en la misma orientación de 
las políticas públicas de gobierno. Es en este contexto, donde se evidencia 
que hay que garantizar la dignidad y el trabajo decente de las relaciones 
laborales especiales.

Comienza la obra colectiva con el estudio, en el capítulo primero, del régi-
men jurídico de las empleadas del hogar. Colectivo que, en poco tiempo, ha 
sufrido un sinfín de transformaciones y/o revisiones que aspiran a evitar la 
discriminación, así como las desigualdades que ya venían sufriendo las per-
sonas trabajadoras al servicio del hogar. El deterioro de estas relaciones 
laborales especiales, así como las carencias en materia de seguridad y salud 
en el trabajo han sido, principalmente, los cometidos que ha abordado con 
astucia y espíritu crítico la profesora Cristina Ayala Del Pino.

En el capítulo segundo, la profesora Henar Álvarez Cuesta nos relata con 
garra, pero también con precisión cada uno de los entresijos que acontecen 
a los artistas en espectáculos públicos. Dando cuenta así de que estos traba-
jadores, al hilo del R.D-Ley 5/2022 ya no sólo abarca a las actividades pura-
mente generales, sino que también se extiende a las actividades técnicas y 
auxiliares necesarias para el desarrollo de una actividad artística. Los límites 
que padece este gran régimen, a la hora del desarrollo de su profesión, le 
llevan a la profesora Álvarez Cuesta a analizar cómo se protegen derechos 
básicos tales como: la vida e integridad física y psíquica.

El tercer capítulo, relativo a la relación de los deportistas profesionales, 
tiene por protagonista a Ángel Guillén Pajuelo. El conflicto abierto, en este 
punto, nos lleva a hablar de la existencia de reglas muy particulares en cuanto 
a la retribución, el tiempo de trabajo, los descansos y el derecho a la salud, 
entre otros. Especialidades, todas ellas, que inciden en derechos fundamen-
tales como: la intimidad, la libertad de expresión, la vida e integridad física y 
psíquica y, en general, la libertad. Se han planteado aquí múltiples problemas 
prácticos que distintos conatos legislativos han querido solventar sin éxito, 
sin embargo, la conquista por los derechos adquiridos ha seguido, más bien, 
un rumbo jurisprudencial cargado de baches. 



Los derechos de los trabajadores en la externalización de 
servicios.

El nuevo régimen jurídico de las empleadas del hogar.

La desigualdad por razón de sexo y género en el deporte 
profesional. Una perspectiva jurídico-laboral

El régimen jurídico-laboral de la tripulación en el transporte 
aéreo transfronterizo

Inteligencia artificial y formas de trabajo emergentes

Relaciones laborales especiales: régimen jurídico y garantía de 
los derechos fundamentales

La contratación laboral en la Administración pública: 
vicisitudes y patologías.

Mecanismos empresariales de adaptación y mantenimiento 
del empleo: gestión, protección socio-laboral y efectividad

TÍTULOS PUBLICADOS

1
2

4

7

5

8

3

6



La obra realiza un examen sistemático de las tensiones que surgen entre el poder 
de dirección empresarial y el núcleo esencial de los derechos fundamentales de las 
personas trabajadoras en las distintas relaciones laborales especiales. La monogra-
fía se centra en el análisis doctrinal y jurisprudencial de los conflictos más relevantes, 
pero no se limita a esta cuestión, sino que incorpora una revisión detallada de la regu-
lación jurídica vigente, evidenciando sus lagunas, incoherencias y zonas de fricción. 
Sobre esa base, identifica las carencias del sistema legal y formula recomendaciones 
legislativas orientadas a reforzar la coherencia normativa, mejorar la seguridad jurí-
dica y garantizar una tutela efectiva de los derechos fundamentales en el ámbito del 
Derecho del Trabajo.

Se trata de uno de los pocos estudios actuales dedicados a una normativa tradi-
cionalmente fragmentada y dispersa, lo que convierte esta obra en una lectura espe-
cialmente recomendable para profesionales del Derecho del Trabajo como asesores 
laborales, abogados y para académicos, interesados en la articulación entre activi-
dad productiva y la tutela constitucional.
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